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PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO FRANK JAMETT SOTO VARGAS 

CONTRA SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION. RADICADO 23-001-31-05-005-2019-

00163. 

 

Nota Secretarial. Montería, 21 de junio de 2022. 

Al Despacho del señor Juez le informo que el presente proceso tiene fecha programada 

para celebrar la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS. 

 

 

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, CÓRDOBA. VEINTIDÓS 

(22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Examinado el expediente, observa el despacho que en audiencia anterior se requirió a 

varias entidades a fin de obtener documental indispensable para el esclarecimiento de los 

hechos materia de discusión; sin embargo, el expediente administrativo aportado por 

Cámara de Comercio a través de link adjunto, presenta inconveniente para abrirlo, por tanto, 

se requerirá para tal fin.  

Lo anterior, imposibilita realizar la audiencia prevista para el día 29 de junio de 2022 a las 

09:00 y en su lugar se fijará el 22 de julio de los cursantes a las 09:00 de la mañana. 

 
Por todo lo anterior, se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de celebrar la audiencia de trámite y juzgamiento prevista para 

el 29 de junio de los cursantes a las 09:00 de la mañana, por lo indicado en la parte 

considerativa de este auto. 

 

SEGUNDO: FIJAR el 22 de julio de los cursantes a las 09:00 de la mañana, como fecha 

y hora para celebrar la audiencia de trámite y juzgamiento, en la que se practicaran las 

pruebas testimoniales e interrogatorios solicitados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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